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ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO N.º 7224000790 DE 
AUDITORIA DE LAS CUENTAS ANUALES Y DE VERIFICACIÓN DEL ESTADO DE 
INFORMACIÓN NO FINANCIERA DE METRO DE MADRID, S.A. PARA LOS EJERCICIOS 
2024 A 2027

Entre METRO DE MADRID y AUREN AUDITORES SP, S.L.P.
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I N T E R V I E N E N 

 
 
 
 
DE UNA PARTE:  
 
D. Ignacio Vázquez  y D. Pablo José Escudero , 

, en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A. (en 
adelante se denominará METRO), con N.I.F. nº A-28001352 y con domicilio social en 
Avenida de Asturias nº 4, 28029-Madrid, en calidad de Consejero Delegado y apoderado, 
respectivamente, cuya representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el 
Notario de Madrid, D. Pedro José Bartolomé , el día 28 de julio de 2023, con el 
número 1517 de su protocolo y el día 18 de julio de 2024, con el número 1625 de su 
protocolo, respectivamente. 
 
 
 
DE OTRA PARTE:  
 
 
D. Enrique Enríquez , en nombre y representación de 
AUREN AUDITORES SP, S.L.P. (en adelante se denominará CONTRATISTA), con N.I.F. 
B-87352357 y con domicilio social en 28020 - Madrid, avenida General Perón nº 38, 3ª 
planta, representación que acredita mediante escritura de poder otorgada el día 28 de julio 
de 2016 ante el notario de Madrid, D. Antonio Luis Reina , con el número 5.506 de 
su protocolo. 
 
 
Ambas Partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual,  
 
 
 
 

E X P O N E N 
 
 
 
PRIMERO.-  Que ambas partes suscribieron un contrato con fecha 24 de diciembre de 2024, 
identificado por METRO con el número 7224000790, para ejecutar la prestación consistente 
en la auditoría de cuentas anuales y de verificación del estado de información no financiera 
de METRO para los ejercicios 2024, 2025, 2026 y 2027. 
 
 
SEGUNDO.- Que el plazo de duración del servicio contratado es de cuatro (4) años, 
empezando a contar desde el día siguiente a la formalización, es decir, desde el 25 de 
diciembre de 2025. 
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TERCERO.- Que, como consecuencia de la recopilación de la documentación necesaria 
para poder registrar contablemente la cesión de la infraestructura y material móvil por parte 
de la Comunidad de Madrid a METRO, se ha puesto de manifiesto la necesidad de 
incorporar trabajos de auditoría especiales. 
 
 
CUARTO.- Que la presente modificación se ajusta a los requisitos exigidos en la condición 
11.18 del Pliego de Condiciones Particulares y en el apartado 34 del Cuadro Resumen de 
dicho Pliego, así como a lo previsto en el artículo 110 del RDLSE, relativo a la modificación 
convencional, por lo que las Partes acuerdan esta modificación, de conformidad con las 
siguientes: 
 
 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 

 
PRIMERA.- OBJETO 
 
El objeto del presente acuerdo de modificación es la ampliación del alcance del contrato 
número 7224000790, consistente en la inclusión de los trabajos de auditoria especiales 
como consecuencia del registro contable de la cesión, de la infraestructura y material móvil 
propiedad de la Comunidad de Madrid, a Metro de Madrid para la realización de la 
explotación del servicio público de transporte de viajeros. 
 
 
SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
La modificación objeto del presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
formalización y estará vigente hasta la finalización del contrato.  
 
 
TERCERA.- PRECIO 
 
El precio máximo correspondiente a la modificación del presente acuerdo, incluyendo todo 
tipo de gastos y tributos, es de: 
 
- Precio sin IVA: SETENTA Y CUATRO MIL EUROS (74.000 ) 
 
- IVA: QUINCE MIL QUINIENTOS CUARENTA EUROS (15.540  
 
- Precio con IVA: OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA EUROS (89.540  
 
 
METRO únicamente abonará al CONTRATISTA las prestaciones efectivamente realizadas 
conforme a lo establecido en la documentación contractual 
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